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Resumen
Objetivo: El estudio investiga el rol del profesor observador de la práctica supervisada de la carrera de Pedagogía con Énfasis en I y II ciclos en el nivel de diplomado de la División de Educación Básica de la Universidad Nacional, tomando en cuenta las normativas presentes en la planificación y organización de la Intervención Pedagógica en esta división. Método: Para realizar esta investigación se aplicó un instrumento en el cual se conoce la opinión de los estudiantes involucrados, lográndose establecer una serie de variables para su análisis en cuanto al acompañamiento que brinda el profesor en los procesos de práctica supervisada. Conclusiones: Los resultados muestran cómo el profesor observador se convierte en un acompañante del estudiante durante su práctica supervisada, las limitantes en cuanto al tiempo y al planeamiento didáctico, así como los aportes significativos para la unidad académica y la necesidad de conservar un mecanismo de selección de acuerdo con el perfil de esos profesores observadores, entre otros aspectos, que favorecerán los futuros procesos de esta práctica pedagógica.
Palabras Claves: Intervención pedagógica; profesor observador; acompañamiento docente; ensayo pedagógico; educación básica; I y II ciclo.

Abstract
Objective: The study investigates the role of the observer teacher of the supervised practice of the Pedagogy career with Emphasis in I and II cycles at the diploma level of the Basic Education Division of the National University, taking into account the regulations present in the planning and organization of the Pedagogical Intervention in this division. Method: To carry out this research, an instrument was applied in which the opinion of the students involved is known, managing to establish a series of variables for analysis regarding the accompaniment provided by the teacher in the supervised practice processes. Conclusions: The results show how the observing teacher becomes a companion of the student during his supervised practice, the limitations in terms of time and didactic planning, as well as the significant contributions for the academic unit and the need to preserve a selection mechanism. according to the profile of these observant teachers, among other aspects, which will favor the future processes of this pedagogical practice.
Keywords: Pedagogical intervention; observing teacher; teacher accompaniment; pedagogical essay; basic education; I and II cycle.

Resumo
Objetivo: O estudo investiga o papel do professor observador da prática supervisionada da carreira de Pedagogia com Ênfase nos I e II ciclos ao nível do diploma da Divisão de Educação Básica da Universidade Nacional, tendo em conta os regulamentos presentes no planeamento e organização da Intervenção Pedagógica nesta divisão. Método: Para realizar esta pesquisa, foi aplicado um instrumento no qual se conhece a opinião dos alunos envolvidos, conseguindo estabelecer uma série de variáveis ​​para análise a respeito do acompanhamento prestado pelo professor nos processos de prática supervisionada. Conclusões: Os resultados mostram como o professor observador se torna um acompanhante do aluno durante sua prática supervisionada, as limitações em termos de tempo e planejamento didático, bem como as contribuições significativas para a unidade acadêmica e a necessidade de preservar um mecanismo de seleção. ao perfil desses professores observadores, entre outros aspectos, que favorecerão os processos futuros dessa prática pedagógica.
Palavras chaves: Intervenção pedagógica; professor observador; acompanhamento pedagógico; debate pedagógico; ensino básico; I e II ciclo.

Introducción
El presente estudio se dirige a estudiar el acompañamiento que ejercen los profesores observadores en los procesos de práctica supervisada en la carrera de Pedagogía en I y II ciclos en el nivel de diplomado de la División de Educación Básica de la Universidad Nacional. Esta carrera es una de las de mayor prestigio en dicha rama y debidamente acreditada a nivel nacional. Sin embargo actualmente, la intervención pedagógica se encuentra ubicada en el tercer nivel de Bachillerato, con varios participantes, entre ellos el profesor encargado del curso Experiencias de mediación pedagógica en contextos situados, quien dirige la práctica desde el curso, los profesores anfitriones, quienes facilitan sus aulas de primaria en instituciones públicas a disposición del docente en formación, los profesores observadores, quienes valoran el desempeño del estudiantado en las instituciones educativas, el estudiantado, quien ejecuta la práctica y afronta la valoración de los profesores.
El fin de este ensayo es analizar la voz del estudiantado para fortalecer y comprender el proceso de intervención pedagógica. En este análisis cobra importancia la figura del profesor observador, sus funciones y la percepción que, de ellos tiene el estudiantado con respecto al rol que ejerce en la intervención pedagógica, tomando como base el proceso pedagógico realizado en el año 2019. Es importante aclarar que, durante ese año la práctica supervisada se realizaba en el nivel de diplomado, en el curso Construcción Pedagógica desde el aula escolar.
Estos procesos de intervención pedagógica han generado en los últimos años un importante debate pedagógico y académico acerca de su ubicación pertinente dentro de la malla curricular, bajo la perspectiva en la cual se venía desarrollando.   A partir del 2012, la unidad académica inicia una reestructuración de este proceso, a través de una serie de modificaciones del plan de estudios, surgiendo el cambio de la intervención pedagógica del nivel de diplomado al nivel de bachillerato, con un estudiantado universitario más experimentado.  Un factor determinante del análisis recae en el papel del profesorado observador en la intervención pedagógica.   
El interés de este debate pedagógico radica principalmente en tres aspectos: analizar la relación causa-efecto del papel del profesorado observador desde la intervención pedagógica con sus estudiantes, conocer las percepciones y necesidades del estudiantado en cuanto a la instrucción que deben tener para enfrentar la realidad educativa de la Educación General Básica en I y II Ciclo, y reflexionar sobre la creación de una propuesta de implementación para mejorar la relación e instrucción del profesorado observador hacia sus estudiantes en las prácticas pedagógicas.       

Contextualización teórica
Los actores de la intervención pedagógica se encuentran claramente definidos de acuerdo con los requerimientos de la unidad académica, y lo propuesto en los lineamientos referentes a esta, estableciéndose las funciones de la siguiente manera, según Camacho, M., Castillo, R., León, H., Miranda, A., Pereira, Z. & Vásquez, E. (2012) en el documento Disposiciones Generales para la Intervención Pedagógica. Heredia, Costa Rica: División de Educación Básica, citado en el artículo “La mirada estudiantil acerca del proceso de práctica supervisada en las carreras de Pedagogía de la Universidad Nacional”.
Según Sanjurjo (2005) las funciones de los profesores desde la experiencia del curso: el profesorado encargado del curso Construcción Pedagógica en el aula escolar, era quien orientaba el proceso de intervención pedagógica de los estudiantes en práctica supervisada y quien organizaba en forma coordinada el trabajo junto con los docentes observadores para cumplir los propósitos del programa del curso y los requerimientos de la intervención pedagógica.  Es decir desde la teoría se desarrolla la estrategia de campo.
Funciones del profesorado anfitrión como modelos: sus funciones radican en prestar el aula escolar para que los estudiantes desarrollen la intervención pedagógica, y también se convierten en un guía, un modelo a seguir en el proceso.
Funciones del estudiantado en formación: el estudiantado, ya en el nivel de bachillerato, cuenta con mayor experiencia, ya que no solo ha venido realizando diferentes intervenciones y observaciones de procesos en las aulas, sino que debe poner en práctica todo lo que ha logrado aprender durante su formación. Una de sus funciones más importante es la de mantener una comunicación constante con los docentes anfitriones y el profesorado observador.
Según Feiman-Nemser. y Buchman (1988) la práctica presenta ciertas limitaciones que se relacionan con la familiaridad del estudiante en práctica con el rol docente, la distancia percibida por los profesores en formación entre la institución formadora y la práctica profesional real en el centro educativo y las escuelas que no se conciben como contextos de aprendizaje para los futuros profesores, debido a que no tienen los mismos propósitos que la institución formadora y, en consecuencia, los estudiantes no son tratados como profesionales, ya que se les asignan tareas de menor relevancia o de ayudantía. De ahí lo relevante de las funciones que cumple el profesorado observador en dichos procesos de práctica.
Además, de acuerdo con Putman y Borko (2000), mediante el proceso desarrollado se espera que los estudiantes en formación aprendan a pensar, a hablar y actuar como profesores. De ahí la importancia de que el estudiante se involucre plenamente en el espacio de un aula escolar. 
Siendo la escuela como indica Sanjurjo (2001) un espacio para realizar labores más allá de la reproducción, incluso de la magnificación de intereses políticos, cumpliendo por ende una función de crecimiento de los docentes de aula y los estudiantes universitarios.
Funciones de los profesores tutores u observadores: el profesorado observador tiene una gran responsabilidad en cuanto a la formación de sus estudiantes, ya que deben observar en un determinado periodo de tiempo todo el proceso de práctica que incluye mediación pedagógica, manejo de grupo, metodología, construcción de instrumentos, afinidad con niños, investigación acción, reflexión y evaluación, resolución de conflictos, entre otros aspectos.
Concordante con este planteamiento, y según Camacho, M., Castillo, R., León, H., Miranda, A., Pereira, Z. & Vásquez, E. (2012) en el documento Disposiciones Generales para la Intervención Pedagógica, en su artículo 3 señala que, las responsabilidades de los profesores observadores son las siguientes:
a) Atender de 6 a 8 estudiantes practicantes como mínimo por cada cuarto de tiempo nombrado.
b) Organizar las diez horas de trabajo por semana considerando tiempo para observación, revisión de documentos, devolución y tutorías, asistencia a reuniones y trabajo de coordinación en las semanas iniciales.
c) Realizar al menos tres visitas a cada estudiante, una de carácter formativo y dos de carácter sumativo. En caso de considerarse necesario, se deben realizar más visitas. La duración de cada visita será mínima de una hora y veinte minutos.
d) La primera visita a las instituciones se hará con la finalidad de que el profesorado observador (tutor- tutora) realice una presentación personal ante el director del centro o ámbito educativo, el docente propietario del grupo escolar y con los niños de ese grupo con quienes trabajará el estudiantado universitario.
e) Asistir y participar de las sesiones y reuniones convocadas por el profesor o profesora coordinadora de la IP, tendientes a la evaluación constante y mejora del proceso como miembro del equipo de IP.
f) Aplicar en cada visita el instrumento de apoyo para valoración del desempeño estudiantil durante la IP, realizar la conversión numérica y promediar la nota de las dos visitas realizadas.
g) Es recomendable que durante las visitas el profesorado observador no exprese criterios sobre la valoración del trabajo al estudiantado, excepto en aquellas situaciones que así lo ameriten. Para el proceso de devolución de las observaciones, se les darán citas individuales o grupales donde se podrán analizar las observaciones y emitir recomendaciones.
h) En caso de que alguno de los profesores observadores tenga duda sobre el desempeño de algún estudiante practicante, solicitarle al coordinador de la intervención pedagógica la realización de una visita de acompañamiento con la finalidad de intercambiar percepciones y tomar las decisiones correspondientes.
i) Mantener un expediente de los estudiantes, en el cual se lleve documentado los datos personales del estudiantado, el registro de observaciones (días de visita, duración de esta, seguimiento de observaciones realizadas a las propuestas pedagógicas y planeamientos, situaciones emergentes y recomendaciones), así como cualquier otra documentación pertinente del proceso de IP. 
j) Revisar, antes de ser aplicado, el planeamiento que elabore cada uno de los estudiantes universitarios, otorgando las observaciones que se consideren pertinentes y de esa manera, asignarle la calificación correspondiente una vez incorporadas las recomendaciones.
k) Dar seguimiento a todas las observaciones que le hayan sido planteadas a los estudiantes universitarios en su planeamiento, garantizándose que estas sean tomadas en cuenta por los estudiantes universitarios.
l) Facilitar material de apoyo que le ayude a los estudiantes universitarios a enriquecer su proceso de formación profesional y, por ende, a su desempeño durante la IP.
m) Hacer entrega al profesor de la IP del desglose de las calificaciones de cada estudiante, recomendaciones y observaciones.
n) Elaborar en conjunto con el responsable del curso un informe escrito sobre el desarrollo de la IP. Dicho informe debe contener entre otros aspectos las debilidades y fortalezas del proceso, así como sugerencias.
o) Elaborar una base de datos de las escuelas participantes, indicando la apertura y calidad pedagógica de las instituciones, destacando docentes y directores comprometidos con el proceso, para la toma de decisiones.
El observador nombrado, que no cumpla con las funciones inherentes a su puesto, será cesado y podría enfrentar un despido sin responsabilidad patronal.
Flores (2001) de acuerdo con la subjetividad propone que
la subjetividad no es un obstáculo para la pedagogía, sino por el contrario una posibilidad. La subjetividad ilustrada del maestro es fuente de perspicacia y buen juicio formativo para sus alumnos y fuente e instrumento de conocimiento para enriquecer la pedagogía, pues ésta versa precisamente sobre la orientación de la movilidad original afectiva y cognitiva propia de los jóvenes en formación: sus deseos, necesidades, intereses y esperanzas (p.1).
Según Sanjurjo (2003) es importante que la subjetividad y la propia práctica docente se conviertan en una fortaleza en los procesos de práctica supervisada, generando aportes del profesorado que fortalezcan las habilidades del estudiantado.
[bookmark: _Hlk122052678]En la actualidad, los instrumentos de evaluación que se están aplicando concuerdan con lo planteado en el Modelo Pedagógico (Universidad Nacional [UNA], 2007, p. 10), en el cual se considera que:
Los procesos de enseñanza y aprendizaje deberán incorporar la evaluación como un proceso inherente a su quehacer, como una oportunidad de reflexionar sobre la práctica, que permita valorar, reforzar y mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje, en concordancia con la naturaleza de la disciplina y la carrera, la metodología de trabajo utilizada, los objetivos del curso y las características socioculturales de los estudiantes.
Siguiendo a Pelpel (2002, p. 46), citado por Manuel Felipe Guevara Duarez en su tesis La investigación – acción y mejora de la práctica pedagógica de docentes formadores y acompañantes pedagógicos de la región Madre de Dios, 2015, expresa: “formar no es enseñar, y en ese sentido, para acompañar a un futuro profesional, a un futuro colega, los formadores de terreno han transformado su repertorio de recursos profesionales para cumplir el papel que les ha sido confiado”. 
De esta manera el profesorado observador y anfitrión cumplen un papel relevante en estos procesos, siendo determinante los aportes en sus observaciones, en cada visita al centro educativo y el acompañamiento que requiere el estudiantado.
El instrumento por utilizar durante la práctica supervisada es de carácter abierto, corresponde a un informe concreto que hace un recuento de todo el proceso realizado durante la Intervención Pedagógica. Consta de dos secciones, una primera parte con su respectiva introducción, valoraciones iniciales del estudiantado en aspectos como los siguientes: proceso de inducción, comunicación y reuniones con el profesorado observador, seguimiento, atención individual y situaciones especiales. Profundiza en los siguientes procesos: 
1. Planeamiento didáctico: se debe elaborar un cuadro para comparar lo que se planteó en la semana de intervención pedagógica y las recomendaciones y observaciones que les hizo el profesorado observador en esos planeamientos. 
2. Metodología: a partir de las crónicas elaboradas al concluir la semana de intervención pedagógica, mencionar las principales vivencias, así como la expresión de sentimientos y pensamientos emergentes. 
3. Didácticas: a partir de las crónicas, mencionar los principios pedagógicos más aplicados al momento de la intervención y por qué. 
4. Evaluación: citar las técnicas o estrategias de evaluación utilizadas por el estudiantado en la valoración de los aprendizajes de los estudiantes de primaria a su cargo, identificando cuáles fueron las más aplicados en sus planeamientos. 
5. Materiales y recursos: elaborar un listado de los materiales y recursos utilizados durante su proceso de IP.  
Se finaliza esta primera parte, con un sumario de devoluciones o retroalimentación de planeamiento y recomendaciones o aportes respectivos. 
La segunda parte de este instrumento se refiere a aspectos administrativos y de organización de la intervención pedagógica, a saber: principales apoyos recibidos por parte del profesorado del curso, así como del profesorado observador. A su vez, el estado y desarrollo de las relaciones sociales entre estudiante y el docente anfitrión, estudiante y profesorado observador, estudiante y administración del centro educativo, profesorado observador y docente anfitrión, estudiante y profesorado que impartió el curso. Así como las recomendaciones, tanto para el Curso de Construcción Pedagógica desde el Aula Escolar, como para el proceso de intervención pedagógica. Al final, se solicitó una sistematización de este proceso a nivel personal y profesional del estudiantado, y una consideración acerca de la viabilidad de la intervención pedagógica en el contexto donde se realizó.
Según la información obtenida con la aplicación del instrumento, existe una concordancia entre el estudiantado acerca de que los procesos de inducción en centros educativos es una necesidad que repercute en su proceso de intervención pedagógica.  Dicho proceso consiste en la visita del profesorado observador al centro educativo, en donde realiza una presentación al director del centro educativo, así como al docente anfitrión. En este acercamiento se presenta como el responsable y nexo entre el estudiante universitario y la escuela, además explica el significado de esta práctica, las funciones del estudiante y la colaboración del docente anfitrión, dejando claro el trabajo que se pretende realizar. 
De lo anterior, se destaca que el profesor observador es una figura determinante en el éxito de estos procesos, ya que es el mediador entre las instituciones educativas y la Universidad Nacional. Un aspecto negativo en el cual el estudiantado coincide es con respecto al poco interés por parte del director en las inducciones de la práctica supervisada que ofrece el profesorado observador en las instituciones. Tal y como lo indican Camacho, M. y Rojas, K. (2013, p. 16) “La inducción en los centros educativos es valorada, tanto para las coordinadoras de la IP, como para el estudiantado, como necesaria para el proceso, en razón de experiencias importantes de aprendizaje. Sin embargo, los factores de tipo administrativo de las instituciones y el tiempo máximo disponible (cuarenta minutos) por los directores o directoras, para realizar la actividad, limitan muchas veces el periodo de consultas o dudas que tienen los docentes anfitriones”. 
La justificación que se ofrece corresponde a la limitante del tiempo, carga laboral y la falta de espacios para dar la atención necesaria. Lo anterior debido a que generalmente no pueden atender a los profesores observadores o los mismos estudiantes universitarios, sino que delegan esta atención a otro administrativo.
Nuevamente el estudiantado concuerda con un factor decisivo en este proceso, que corresponde a la comunicación en todas las vías, es decir, docente a cargo del curso de práctica, profesores observadores y docentes anfitriones.  Este aspecto estuvo presente ya fuera de manera positiva o negativa en sus nexos con los profesores observadores, los espacios brindados por estos últimos generaron importantes apoyos en metodología y didáctica, no así en planeamiento didáctico donde se dieron discusiones más reflexivas y críticas.  De igual forma el estudiantado ve la figura del profesor observador como un gran apoyo pedagógico y emocional en su proceso de intervención pedagógica. Reforzando esto podemos citar a Fernández-Fernández, I. M., Véliz-Briones, V. y Ruiz-Cedeño, A. I. (Setiembre-diciembre, 2016, p. 8), quienes expresan “La diversidad que existe dentro de un grupo supone la importancia de que el educador conozca a sus estudiantes, para poderles brindar la atención personalizada que requieren y compartir con este grupo el espacio de crecimiento humano que representa el proceso formativo”.
El estudiantado reconoce la responsabilidad en la elección de los centros educativos y docentes, que finalmente no fueron los adecuados para su proceso de práctica en algunos casos particulares, así como aquellos que les brindaron todos los apoyos necesarios. Aquí cabe recalcar lo que expresa Quesada, E. J. (2013, p. 177), “sería enriquecedor que el estudiantado pueda partir del análisis de diferentes instituciones y modalidades educativas, pues en algunos casos sus intervenciones se limitan a muy pocas instituciones a lo largo de toda su formación académica”.
Entre las barreras que menciona el estudiantado en el instrumento se encuentran: 
1. Los horarios del grupo; ellos se adaptan al horario brindado por la dirección, sin embargo, estos no se cumplen siempre, ya que se presentan incapacidades, actos cívicos, rebajo de lecciones por parte del docente anfitrión, entre otras situaciones.
2. Los cambios de lecciones por las materias complementarias, que limitan el tiempo del trabajo en el aula.
3. La entrega tardía de los temas a desarrollar por parte del docente anfitrión, ya que, al no hacerlo a tiempo, el estudiante no puede cumplir con la entrega de su planeamiento semanal al profesorado observador, quienes los revisan para que puedan ser aplicados en el aula escolar.
4. La poca apertura por parte de las direcciones escolares durante el desarrollo de la intervención pedagógica, ocasionando inconvenientes al estudiantado.
5. La falta de recursos materiales para realizar la práctica pedagógica, ya que se requieren muchos materiales y la falta de continuidad de los planeamientos, ya que los estudiantes asisten solo dos días a la semana a realizar la intervención y a veces ese tiempo no les alcanza para cumplir con lo planificado.
6. El planeamiento didáctico se presenta como un tema sensible para el estudiantado, ya que opinan que requieren más capacitación y apoyo en esta área. Por lo que, el papel del profesor observador va más allá de la observación, ya que deben desarrollar talleres en este sentido, con el fin de reforzar esa área.
Concluimos que el profesor observador, por su experiencia en el proceso, es el indicado para hacer el vínculo entre la Universidad Nacional con las escuelas del MEP, ya que así se logra una comunicación asertiva y eficaz entre ambos.
Por otra parte hay discrepancias con algunas estudiantes, quienes expresan que la figura del profesor observador, no tiene relación con sus verdaderas funciones, ya que el título “observador” provoca un ambiente tenso en el estudiantado; máxime si los docentes contratados son rígidos y autoritarios como lo mencionan Isea, J. J. y Devia J. L. (2012, p. 54), “El maestro que no desea perder el poder frente a los estudiantes, es inflexible, no le cabe un modelo pedagógico humanístico y democrático en la cabeza porque implicaría debilidad”. Reflexionando sobre esto podría plantearse el cambio de nomenclatura, en un futuro, considerando que sus funciones van desde guía y orientación hasta el acompañamiento con el grupo de trabajo, así como la capacitación en temas decisivos para el trabajo de aula. No se puede obviar la experiencia que tienen dichos profesores en el aula escolar, ya que son personas que actualmente se encuentran laborando para el MEP, lo cual genera un vínculo mayor con el proceso.  Podríamos identificarlos entonces como profesores acompañantes, quienes deberían ser contratados por más horas, ya que su trabajo es mucho mayor que el de un profesor de curso.
[bookmark: _Hlk136978188]El profesor acompañante o mediador del proceso de práctica supervisada, no solo debe encargarse de funciones administrativas y evaluativas, tiene bajo su responsabilidad un peso académico y formativo, que debe expresar por medio de sesiones de trabajo para fortalecer las áreas débiles del estudiantado en cuanto a planeamiento, manejo de límites, metodología y didáctica.  Sin embargo, hay autores que prefieren seguir llamándoles evaluadores, tal como lo indica Quesada, E. J. (2013, p. 176), “Quizás un concepto amplio y pertinente que se podría utilizar es el de “profesor evaluador”, este concepto no solo estaría direccionado a brindar una representación numérica de los logros del estudiante, sino que haría una valoración precisa de todas aquellas variables que pueden estar afectando de manera positiva o negativa su desempeño”.  
Es importante indicar que los docentes observadores reciben los planeamientos didácticos elaborados por los estudiantes, se los devuelven con sus respectivas recomendaciones para que hagan sus correcciones y deben volver a enviarlo al docente observador, quien le indicará que ya pueden aplicarlo. Después de que el profesor realiza las visitas al aula escolar se da una reunión importante, donde se analiza la evaluación realizada y se reflexiona sobre el proceso. 
En esta misma línea y de acuerdo con la opinión que brindan los estudiantes en el informe de labores de la práctica pedagógica 2019, se evidencia que en la mayoría de los casos, la comunicación con los profesores observadores y las profesoras de curso fue de gran ayuda, con reuniones muy bien organizadas y una excelente interacción; que hubo gran disposición y comprensión de ambas partes en la toma de decisiones y acuerdos durante todo el proceso; que en la mayoría de los casos se brindó la confianza que los estudiantes necesitaban para lograr una buena labor en esta práctica pedagógica; que se brindaron muchas sugerencias de parte de los profesores observadores y las profesoras de curso, en cuanto a procesos didácticos y metodológicos para el desarrollo de las lecciones de los practicantes; y además, que se dieron consejos para el mejoramiento de la disciplina.
Es necesario recalcar que existe interés por parte de la administración de la División de Educación Básica para mejorar las prácticas pedagógicas de los estudiantes, sobre todo en el nombramiento de profesores observadores que cumplan con el perfil para desempeñar este tipo de función, realizando una selección ética y responsable y, además, mejorando la comunicación entre profesores de práctica con la dirección y subdirección de esta división.
Para elegir a los profesores observadores, se debe tomar en cuenta que la labor de estos tiene un efecto profundo en la formación de un estudiante practicante. Por lo tanto, debe ser un profesional que conozca la realidad educativa nacional, que esté actualizado en lo referente a la enseñanza-aprendizaje en I y II ciclos, que esté capacitado en cuanto a los nuevos programas de estudio del MEP, que tenga experiencia en la formación de formadores, que posea una relación interpersonal de empatía y que permita a sus estudiantes desempeñarse con proposición y autonomía. Sin embargo, tal y como lo mencionan Herrera, A. I. y Rizo, L. (2008, p. 142) en su informe final de proyecto “Los formadores de formadores deben tomar conciencia desde donde se están planteando las prácticas pedagógicas, pues de acuerdo a los resultados obtenidos pareciera que estamos reforzando lo que el sistema educativo tiene establecido y de esta manera los estudiantes terminan asimilándose al sistema ante la imposibilidad de generar cambios en el aula”.
Después de reflexionar sobre el proceso de intervención pedagógica, en este ensayo pedagógico se hablará de acompañamiento, mismo que es necesario para la formación integral del estudiante, para su motivación personal y sobre todo para sobrellevar las presiones que genera un proceso de práctica pedagógica. 
Según Stones (1987) citado por Ph,D. Enrique Correa Molina (p 82), de acuerdo con el papel que desempeña el docente que da acompañamiento al estudiante en su intervención pedagógica, llamado por el autor como supervisor tenemos que:
El supervisor tiene un rol particular porque posee una visión más amplia del medio escolar. En general, al poseer experiencia docente quiere decir que conoce la realidad del medio escolar y, al representar una institución universitaria, conoce también los objetivos y expectativas de la misma. Ellos ocupan así una posición privilegiada para estimular en los estudiantes en práctica la experimentación de nuevos enfoques pedagógicos. Es decir, lo que debe realizar el profesor que acompaña este proceso es estimular a los estudiantes a utilizar, ejercitar y adaptar durante sus prácticas los enfoques estudiados en los cursos universitarios.
Además, es necesario tener presente las problemáticas de algunos estudiantes ya sean económicas, familiares, de autoestima, de aceptación, e inclusive de identidad, ya que son personas que necesitan orientación, consejo, motivación, instrucción, y en ocasiones solo necesita que lo escuchen; otra labor más para estos docentes. 

Conclusiones:
a) Se resalta el papel del profesor observador en el proceso de intervención pedagógica y el uso de una serie de estrategias para lograr exitosamente el logro de las inducciones a pesar de algunos obstáculos tales como el tiempo disponible, la ausencia de algunas docentes y en gran parte de directores.
b) Existe un fuerte nexo entre los estudiantes practicantes y el profesor observador, de forma amistosa y empática.
c) La comunicación entre los estudiantes en formación y los profesores observadores fue un factor decisivo, así como los espacios que se brindaron en cada una de las semanas para el apoyo académico y formativo.
d) La experiencia del profesor observador fue invaluable para los estudiantes en cuanto algunos temas que causaron confusiones y dudas a los estudiantes como planeamiento didáctico, evaluación y adecuaciones.
e) Hubo gran disposición y comprensión entre estudiantes y profesores observadores en la toma de decisiones y acuerdos durante todo el proceso.
f)  El sentir del estudiantado en la práctica supervisada es que no solo se trabaja en función de la evaluación, sino que existe un verdadero acompañamiento en todo el proceso, que ayuda a los estudiantes a paliar sus diversas dificultades. 
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